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Habiéndose presentado la Epizootia 
de carbunco bacteridiano en el ga
nado existente en el t é r m i n o m u n i -
cipal de Gistierria, en cumplimiento 
de lo prevenido «m el a r t í cu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta de 
3 de Octubre) se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el -pueblo de Modino, del 
Ayuntamiento de Gistierna. 

Señalándose Como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o l imnic ipa l de Gis-
tierna, como zona^ihfecta el pueblo 
de Modino, del Ayuntamiento de 
Gistierna y como zona de i n m u n i -
Zación el citado t é r m i n o munic ipa l . 

Las, medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
os y las que deben ponerse en p r á c -
|lca. las consignadas en el Capitu-

X V I del vigente Reglamento de 
epizootias. 

León, 22 de Mayo de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 

Delegación de industria 
de León 

^|sto el expediente promovido por 
•..Fernando F e r n á n d e z Nava, en 

l i c i t u d de au to r i zac ión para am

pliar una industria de fabr icac ión 
de alcoholes en Gubilias de los Ote
ros, mediante la. ins ta lac ión de un 
aparato rectificador. 

Resultando que en su t r ami t ac ión 
se han cumplido los requisitos re
glamentarios; que la industria de 
referencia está incluida en el grupo I 
apartado a) de la clasif icación esta 
blecida en la Orden Ministerial de 12 
de Septiembre de 1939. 

Gonsiderando que el S. N . de la 
V i d , Gervezas* y Bebidas, en su pre 
ceptivo informe, fecha 7 de Mayo 
de 1943, manifiesta ncf procede auto
rizar dicha a m p l i a c i ó n , por no re
u n i r el aparato cuya ins ta lac ión se 
solicita las garan t ías técnicas nece-
sariasjpara obtener productos de su 
ficienfe pureza. 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Denegar circunstancialmente la 
pet ic ión de referencia. 7 

Contra esta resolución, cabe al i n 
teresado el recurso de alzada, ante el 
l imo . Sr. Director General de-Indus
tria, debiendo interponerse en el pla
zo de quince días , siguientes a la 
p u b l i c a c i ó n de esta reso luc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 

León, 11 de Mayo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 

M I N A S 
D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Celedonio 

Morán Gutiérrez, vecino de La Val -
cueva (Matallana), se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia en el d ía 15 del mes de Marzo, 
a las doce horas cuarenta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 15 

pertenencias para la mina de barita 
llamada San Antonio, sita en el pa
raje La Vallinona, t é r m i n o de Gasa-
res, Ayuntamiento de Vi l l aman ín . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 15 pertenencias en la forma si
guientes: e 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón pintado de blanco y colo
cado en ~ una escombrera antigua, 
desde éste punto de partida se mé-
d i r á n 20 metros al Sur y se co loca rá 
la 1.a estaca; de ésta al Este se me
d i r á n 300 metros y se co loca rá la 
2.a estaca; de ésta al Sur 100 metros 
y se co locará la 3.a; de ésta al Oeste 
1.500 metros, se .co locará la 4.a, y de 
ésta al Norte 100 metros y se coloca
rá la _5,a, y de ésta al Este se medi
r á n 1.200 metros, llegando a la 1.a es
taca, quedando así cerrado el p e r í 
metro de las 15 pertenencias sol ici
tadas, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto^ para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados "por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del. 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.449. 
León , 2 de A b r i l de 1943.—Celso 

R. Arango. 
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Balance de las operaciones de contaMlidad realizadas hasta el día 31 de Enero de 1943. 

I N G R E S O S 

j o Rentas . . . . . . . . . . 
2,^ Bienes provinciales. . . • . 
3*0 Subvenciones y donativos. . . . » 
4't. Legados y mandas . . . . . . . . . 
5*0 Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
5.0 Contribuciones especiales. . . . . . . 
7,0 Derechos y tasas. . . . . . . . . . 
g[v Arbitrios provinciales -
9,0 Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 

lo' Cesiones de recursos municipales . . . 
11 Recargos provinciales . . . . . . 
12 Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
13 Crédito provincial . . . . . . . 
14 Recursos especiales. . . . . . . 
15 Multas . . . . . . . . . . . . . 
16 Mancomunidades interprovinciales. . . . 
17 Reintegros . . . . . . . . . . . 
18 Fianzas y depósitos . . . . . . • • ; 
19 Resultas . . . ' • 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

TOTALES 

Q A S T O S 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

Obligaciones generales. . . . . . . 
Representación provincial '• 
Vigilancia 5̂  seguridad'. . 
Bienes provinciales. . . . . . . . . 
Gastos de recaudación. . . . . . . . . . 

6. ° Personal y material • . 
7. ° Salubridad e higiene. . . . . . . . . . 
8. ° Beneficencia . . . . . . . . . . . 

Asistencia social, . . . . . . . . . 
Instrucción pública. *- . . . . . . * . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montesy pesca . . . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . ; 
Mancomunidades interprovinciales. . . . . 
Devoluciones. . . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . . . 

81.711 

390.427 

19.200 

3.50O 
2.033.144 
1.300.000 

992.082 
326.617 
379.817 

'•» 

20.000 

209.568 

1.193.234 

46 

66 
» 
» 

36 
> 

56 
20 
93 

> 

» 

» 

24 
> 

94 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

6.949.304 35 

186.753 
83.500 

79.893 
473.989 
125.000 

.588.659 
125.920 
100.338 

TOTALES . 

1.331.015 17 

65.000 
80.000 

1.000 
15.000 

5.756.069 

87 

41 

1.210 

15.374 

1.3%. 841 

1.413.427 

12 511 
1.124 

40.781 

65.000 
1.145 

906 
2.661 

153.250 

277.380 

Í2 

34 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

203.607 

203.607 

153.250 

153.250 

Q3 

03 

E N M E N O S 

Pesetas cts, 

81 711 

390.427 

19.200 

^ 3.500 
2.033.144 
1.300.000 

992.082 
326.617 
379.817 

18,789 50 

194.193 

5.739,484 

174.242 
82.375 

79.893 
933.208 
125.000 

2.523 659 
124.775 
99.432 

1.328,533 

65.000 
80.000 

» 
1.000 

15.000 

34 

01 

5.631.939 

02 

07 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts, 

1.413.427 
277.380 

1.136.047 

En León, a 30 de Enero de 1943.—El Interventor, Castor Gome*. 

C O M I S I Ó N ) P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 5 DE MARZO DE 1943. 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, ^ « í ^ a . - E l . Secretario. 

José Peláe^. 



I 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.° de la Ins t rucc ión para la fo rmac ión de los planes anuales 

je aprovechamientos forestales en los montes de ut i l idad púb l i ca y en el 87 del Reglamento de 17 de Mayo 
¿e 1865, se recuerda a los Presidentes de las Juntas vecinales de los pueblos que tengan montes de esta clase, la 
obligación de remit i r a este Distrito Forestal antes del día 15 de Junio p róx imo , una re lac ión de los que deseen 
ejecutar en los mismos, durante el a ñ o forestal de 1943 a 1944, la que debe rá ajustarse al modelo que a cont i 
nuación, se inserta, 

León, 21 de Mayo de 1943,—El Ingeniero Jefe, Juan M . Viña . 

AYUNTAMIENTO D E 
M O D E L O Q U E S E C I T A 

P U E B L O D E 

Relación do los aprovechamientos forestales que desea realizar en los años 1943-44. 

M O N T E S 

Núm del Catálogo 

A P R O V E O H A M I E N T O S 

MADERAS 

Especie Mts. Cs 

L E N A S 
E S T E R E O S 

ramaje lamoñ Brozas 

P A S T O S 
E S P E C I E Y NÚMERO DE CABEZAS 

Lanar Cabrio Vacuno Mayor Cerda Clase Mts. Cs 

OTROS PRODUCTOS 

MMiitsíraííÉ municipal 
Ayuntamiento de 

Bembibre 
Por este Ayuntamiento, y a instan

cia del mozo Antonio Alvarez Olano, 
perteneciente al reemplazo de 1941, 
se instruye expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por m á s 
de diez años en ignorado paradero, 
de su padre R a m ó n Alvarez Alvarez, 
vecino que íué del pueblo de Viñales , 
a los efectos dispuestos en el Regla
mento para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejérci to, se publica el pre
sente edicto, para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido au
sente, se sirvan part iciparlo a esta 
Alcaldía, con el mayor n ú m e r o de 
'latos posible. 

Bembibre, 14 de Mayo de 1943.-
Alcalde, López . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Continuando la ausencia en ignó
relo paradero, según monitestacio-

bes de los familiares, de Faustino 
ornando Molero, por m á s de diez 
?0s. hermano del mozo dej reem-

Jgzo de 1940, Santiago Hernando 
L?.ero, se anuncia a los efectos del 
jaculo 293 de la Ley de Recluta-
. ento, para que todas aquellas per-

*s que tengan noticia de donde 

El 

^ a tener su residencia, lo pon 
taij,eil conocimiento 'de esta A l -

Aic forsa'12 de Mayo de 1943 
ai(ie, M. Mart ínez Luengo. 

Ayuntamiento de 
Al i j a de los Melones 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del día diez der actual, a p r o b ó el 
pliego de condiciones p á r a la subas
ta relativa a la compra de setenta 
pupitres bipersonales para las Es-
cuelas del Municipio , y a tenor de 
lo dispuesto en el vigente Reglamen
to sobre con t r a t ac ión de obras y 
servicios municipales, se hace pú 
blico que las reclamaciones que se 
produzcan d e b e r á n presentarse ante 
la Corporac ión munic ipal , dentro 
del plazo de diez d ías , contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la inteligencia de que, pasa
do dicho plazo, no será admit ida 
ninguna de las que se formulen. 

íUija de los Melones, 11 de Mayo 
de 1943.—El Alcalde, (ilegible). 

• o " 

E l expediente de hab i l i t ac ión de 
c réd i to para atender a la a m p l i a c i ó n 
de dotaciones a capí tu los y a r t í cu los 
dentro del actual presupuesto, ne
cesarias para la marcha de la admi
n i s t rac ión municipal , queda expues
to al púb l i co por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Al i ja de los Melones, 13 de Mayo 
de 1943.—El Alcalde, (ilegible). 

I g n o r á n d o s e el paradero de los mo
zos que a c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
comprendidos e n ef alistamiento 
del a ñ o actual, y pertenecientes a 
los Ayuntamientos que t a m b i é n se 
indican, por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en 
la Gasa Consistorial respectiva, por 

sí o por medio de legí t imo represen
tante, a los actos de rect if icación del 
alistamiento, lectura "y cierre del 
mismo y clasif icación y dec l a r ac ión 
de soldados, que, respectivamente, 
t e n d r á n lugar en los d ías 30 del mes 
actual, y 13 y 20 de Junio p r ó x i m o , 
apercibidos, de no comparecer, con 
la dec l a rac ión de prófugos, y d e m á s 
responsabilidades a que haya lugar. 

La Bañeza 
Alonso Grande, T o m á s , hi jo de 

Isidro y María . 
Cordero Ibán , Vicente, de Vicente 

y Manuela. 
F e r n á n d e z Pérez, José Antonio, 

de Antonio y Esperanza. 
Fuente Temprano, Victoriano, de 

José y Mercedes. 
Mart ínez Pastor, José , de José y 

Gaudiosa, 
Már t ino Ferrero, Claudio, de Clau

dio y Sofía. 
Travesi Iglesia, Francisco, de San

tos y María Antonia. 
Valdevimbre 

Alonso Reyero, José Miguel, h i jo 
de Dionisio y Ascens ión . 

Fidalgo Alonso, Jesús , de Manuel 
y Fi l iber ta . 

Robla R o m á n , Mario Zacar ías , de 
Petronilo y Aniana. 

Fabero 
Mart ínez Mart ínez, Tirso, hi jo de 

Aqu i l ino y Rosal ía . 
Rodr íguez García , Antonio, de Ma

nuel y Esperanza. 
Yáñez Pérez, Octavio, de Pedro y 

María . 
Bembibre 

Evaristo Valladares de la Mata, 
hi jo de Evaristo y Felisa 



José Manuel de la Vi l l a Rodríguez, 
de Aníba l y Angeles. 

Manuel Aguado Peláez, de Fel i
ciana. 

Celestino de la Iglesia del Palacio, 
de Matías y Catalina. 

Eligió Arias Lami l l a , de J o s é y 
Antonia . 
, Isidoro Meneses Mart ínez, d t 
berto y Josefa. 

Angel Vega F e r n á n d e z , de A f i , 
y Antonia . ^ 

Francisco García Gómez, de Fran
cisco y María^ 
'Noceda 

Pr imi t ivo Alvarez Rodríguez, hi jo 
de T o m á s y Mar ía Dolores. 

Aúrainislfacíón de losllcia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

j u i c i o ejecutivo, de que se h a r á mé
ri to, recayó la Sentencia que contie
ne el Encabezamiento y parte dispo
sitiva, del tenor literal que sigue: 

« E n c a b e z a m i e n t o . — Sentencia.— 
E n la ciudad de León a seis de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y tres. 
E l Sr. D, Gonzalo F e r n á n d e z Valla
dares, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos entre partes, de 
la una y como demandante D, Eulo
gio Crespo Hevia, mayor de edad, 
casado. Agente Comercial y vecino 
de León , representado por el Procu
rador D . Luis Crespo, y dir igido por 
el Letrado Sr. Cárdenas , y de la otra 
y como demandado D. Jesús García 
Rubio, t a m b i é n mayor de edad y de 
esta vecindad, declarado en rebe ld ía 
por no haberse personado en los 
autos, sobre pago de siete m i l treinta 
y seis pesetas de pr incipal y gastos 
de pretesto, intereses y costas. 

Parte dispositiva.--Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir l u ejecución 
adelante, hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados al deu
dor D. Jesús García Rubio y con su 
producto pago total al ejecutante 
D . Eulogio Crespo Hevia, de la can
t idad de siete m i l treinta y seis pese
tas de pr incipal y gastos de protesto 
reclamadai intereses de dicha suma, 
a razón del cuatro por ciento anual 
desde la p resen tac ión de la deman
da, y costas, en todas las cuales con
deno expresamente al ejecutado. 

Así por esta m i Sentencia, que se 
not i f icará personalmente al litigante 
rebelde, si asi lo solicitare la parte 
contraria, o en otro caso, en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncio 
mando y firmo.—G, F . Valladares., 
—Rubr icado .» 

2é 

Dicha Sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
en legal forma al ejecutado rebelde 
D. Jesús García Rubio, se extiende el 
presente para Su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
T « ..\, siete de Mayo de m i l nove-

cuarenta y tres. — Gonzalo 
ares.— El Secretario j u d i -
n t ín F e r n á n d e z . 

3 
ú m . 292.—62,00 ptas. 

I o 

. y a Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo de que se h a r á men
ción, recayó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a seis de. Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y tres. E l señor D. Gonzalo 
F e r n á n d e z Valladares, Juez de p r i 
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de ju i c io ejecutivo, seguid^ 
entre partes, de la una y como t \ ^ 
mandante, D. Raimundo Rodr ígu 
del Valle, mayor de edad; casa' 
Agente Comercial y vecino de L 
representado por el Procurador 
Luis Crespo Hevia y dir igido por él 
Letrado señor Cárdenas , y de la otra 
y como demandado D. Jesús García 
Rubio, t a m b i é n mayor de edad, y de 
esta vecindad, declarado en rebeldía 
por no haberse personado en los 
autos, sobre pago de cinco m i l se
senta y dos pesetas con ochenta y 
cinco cén t imos de pr incipal y gastos 
de protesto^ intereses y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los b iénes 
embargados al deudór D ' Jesús Gar
cía Rubio, y con su producto pago 
total al ejecutante D. Raimundo Ro
dríguez del Valle, de la cantidad de 
cinco m i l sesenta y dos pesetas con 
sesenta y cinco cén t imos de p r inc i 
pal y gastos de protesto reclamada, 
intereses de dicha suma a razón del 
cuatro por ciento anual desde la 
p resen tac ión de la demanda y cos
tas, en todas las cuales condeno ex
presamente al ejecutado. 

Asi por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente al l i t igan
te rebelde o en otro caso en la fo rmá I 
prevenida por la Ley, lo p r o n u n ^ 
mando y firmo. 
Rubr icado .» 

Dicha sentencia fué publica 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación 
en legal forma al demandado rebel
de D. Jesús Gárcía Rubio, se extien
de el presente en León a once de 
Mayo de r ^ i l novecientos cuarenta y 
t--- ;_^.^v\ alo F. Valladares.— Va-

ndez. 
N ú m . 291.—60,00.ptas. 

Juzgado dé primera instaiieia 
de La Vecilla 

Don Emi l io Llof)is Peñas , Jue2 ^ 
primera instancia de La Vecilía 
su partido. ^ 
Hago saber: Que en este Juzgad 

se halla en t r ámi te de su curnnl0 
miento exhorto procedente del Jnz 
sjado de igual clase de León, relacio" 
nado con ju i c io voluntario de testa' 
m e n t a r í a por fallecimiento de don 
Francisco González Fernández , ve-
c iño que fué de Tol ib ia de Abajo, a 
instancia de su hija doña Emilia 
González F e r n á n d e z y para cuñiplj, 
miento de lo proveído en el mismo 
h a b r á de efectuarse la práct ica def 
inventario jud ic ia l de los bienes de
jados por el causante citado, la cual 
d a r á pr incipio el día nueve del mes 
de Junio p róx imo en el pueblo cita
do de Tol ib ia de Abajo, citándose' 
para comparecer en dicho ^cto el 
h e r e á e r o D. Lorenzo González Fer
nández , quien se halla ausente y sin -
residencia conocida, sirviendo el 
presenta edicto de c i tac ión en forma. 

n La Vecilla a 19 de Mayo 
-Emi l io Llopis Peñas.—El 

jud ic ia l , (ilegible). 
N ú m . 29a,—30,00 ptasl 

darei, \S 

2$ 

particulares 

Presa de Nuestra Señora de H m 
Se convoca a todos los usuarios de 

las aguas de la mencionada Presa a 
Junt^ general extraordinaria para el 
d ía seis de Junio y hora de las ocho 
de la m a ñ a n a en la casa del Concejo 
de Marne, en primera convocatoria, 
y a las 6 de la tarde en segunda, al 
mismo sitio, para tratar sobre las 
aguas de la mencionada Presa. Se 
ruega la asistencia de todos los inte
resados. 

Igualmente se convoca a todos los 
par t í c ipes 'de la misma a Junta ge
neral extraordinaria para el día 14 
de Junio y hora de las once de la 
m a ñ a n a , al puerto del Río en prime
ra convocatoria y a las seis de la 
tarde en segunda, al mismo siticv 
que t e n d r á lugar la subasta de loŝ  
trabajos del Puerto, material para el 
mismo, corte de ocas de la P1"68^ 
Madriz del bosque y desembrozo ae 
la bo<"\ presa. 

;#v*e se hace púb l i co para geae-
k - imiento de los interesados. 

21 de Mayo de 1 9 4 3 - ^ 
Pedro Benavides. 
N ú m . 294.-28,00 ptas. 

ha extraviado perro de c -
Pointer, nariz partida, blanco 
atiende por el nombre de L i x . Q stt 
sepa su paradero notifíquelo a ^ 
dueño , Miguel Mayo Fidalgo, 611 
*". .(-̂ .>2\yA'>on Juan, 
l i l i l í ^ N ú m . 289.-6.00 p t ^ 


